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RESUMEN ABSTRACT
 
Fundamento: Las defunciones por causas externas requie­

ren exámenes complementarios para determinar la causa de
muerte. Si no se incorporan estos resultados a los registros de 
mortalidad estas causas pueden quedar mal clasificadas. El ob­
jetivo del estudio es validar la causa básica de defunción del 
Registro de Mortalidad con la obtenida de las fuentes forenses,
en Barcelona entre los años 2004 y 2006. 

Métodos: Diseño transversal. La población de estudio son 
los fallecidos residentes en Barcelona con intervención medi­
colegal entre 2004 y 2006. Las fuentes de información son el 
Registro de Mortalidad y el archivo de patología forense del
Instituto de Medicina Legal de Catalunya (IMLC) (estándar de 
comparación). Las variables son la causa de defunción, el sexo
y la edad. Se calcula la sensibilidad, el porcentaje de confirma­
ción (PC) y sus intervalos de confianza al 95% (IC95%). 

Resultados: La sensibilidad de las causas externas es 
59,7% (IC95%:56,5-62,9) y el PC 96,7% (IC95%:94,8-98,0). 
Las lesiones por tráfico, las intoxicaciones y los suicidios están
subnotificados en el Registro de Mortalidad siendo la sensibili­
dad inferior al 45% y el PC superior al 80%. Las causas mal
definidas están sobrenotificadas siendo la sensibilidad de 
89,2% (IC95%:83,4-93,4) y el PC de 28,0% (IC95%:24,2­
32,1). No hay diferencias por sexo y edad. 

Conclusiones: La validez de las causas externas del Regis­
tro de Mortalidad es escasa por la subnotificación y el elevado
porcentaje de causas mal definidas. Según los resultados, in­
corporar la información de las fuentes forenses al Registro de
Mortalidad aumenta la calidad de las estadísticas de mortali­
dad. 

Palabras clave: Mortalidad. Causas externas. Autopsia.
Validación. 
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Validation of the Underlying Cause of 
Death in Medicolegal Deaths 

Background: Deaths due to external causes require additio­
nal medical tests in order to determine the cause of death. If the­
se results are not incorporated into the death register these cau­
ses may be misclassified. The objective of this study is to vali­
date the underlying cause of death of the Mortality Register
with information obtained from forensic sources in Barcelona 
between 2004 and 2006. 

Methods: Cross-sectional design. The study population
consisted of deceased residents in Barcelona with a medicolegal 
intervention between 2004 and 2006. The sources of informa­
tion are the Mortality Registry and the forensic pathology file 
filled in by Institute of Legal Medicine of Catalonia (ILMC)
(gold standard). The study variables are the cause of death, sex 
and age. Sensitivity and percentage of confirmation (PC) with
95% confidence intervals (95% CI) are calculated. 

Results: The sensitivity of external causes is 59.7% (95% 
CI:56.5-62.9) and PC is 96.7% (95% CI:94.8-98.0). Traffic
injuries, poisonings and suicides are under-reported in the Mor­
tality Register with a sensitivity lower than 45% and a PC hig­
her than 80%. Symptoms, signs and ill-defined conditions are 
over-reported with a sensitivity of 89.2% (95% CI:83.4-93.4)
and a PC of 28.0% (95% CI:24.2-32.1). There are no differen­
ces by sex and age. 

Conclusions: The validity of the external causes in the Mor­
tality Register is low due to under-reporting and the high pro­
portion of symptoms signs and ill-defined causes. According to
the results, incorporating information from forensic sources to 
the Mortality Register increases the quality of mortality statis­
tics. 

Keywords: Mortality. External causes. Autopsy. Validation. 
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INTRODUCCIÓN 

Las estadísticas de mortalidad son una 
herramienta ampliamente utilizada en el 
ámbito de la salud pública. Entre sus usos 
destaca la ayuda que proporcionan en la pla­
nificación sanitaria y en la vigilancia de la 
salud de la población1. En nuestro país estas 
estadísticas se basan en la información decla­
rada en el Boletín Estadístico de Defunción 
(BED). 

En el caso de las defunciones producidas 
en circunstancias violentas o sospechosas de 
criminalidad, el médico no debe emitir el 
Certificado Médico de Defunción (CMD) y 
tiene que comunicar el fallecimiento al juz­
gado de guardia2. Estas defunciones son 
estudiadas por los Institutos de Medicina 
Legal mediante autopsias medicolegales que 
tienen como objetivo determinar la causa y 
circunstancias de la muerte (origen por cau­
sas naturales o violentas, identidad de la per­
sona fallecida y fecha de la muerte). Las 
autopsias medicolegales constan de tres 
fases: levantamiento del cadáver e investiga­
ción de las circunstancias de la muerte, exa­
men del cadáver y exámenes complementa­
rios (toxicológicos e histológicos)3. 

En España las defunciones que requieren 
intervención medicolegal son principalmen­
te las relacionadas con los casos obvios o 
sospechosos de homicidio, suicidio o acci­
dente, clasificadas en el grupo de causas 
externas, y los casos de muerte súbita, ines­
perada e inexplicada, clasificadas como cau­
sas naturales o mal definidas3,4. Hasta 2009 
las muertes con intervención medicolegal 
requerían un documento de declaración adi­
cional, el MNP.52 (Movimiento Natural de 
Población), cumplimentado a menudo por 
personal del juzgado, en el que se especifica­
ba el motivo supuesto de la defunción. El 
MNP.52 y el BED, ambos documentos con 
finalidad estadística, se remitían al Registro 
Civil y posteriormente al Instituto Nacional 
de Estadística (INE) (figura 1). En enero de 
2009, con el objetivo de mejorar la calidad de 

la certificación, el MNP.52 fue sustituido por 
el Boletín Estadístico de Defunción con 
Intervención Judicial2. 

Debido a la inmediatez con que se rellenan 
los documentos estadísticos es frecuente 
cumplimentar el MNP.52 antes de disponer 
de los informes definitivos de autopsia, a 
pesar de las recomendaciones de la OMS y 
Eurostat, que establecen que la causa de la 
muerte debe recogerse del informe definiti­
vo5. En consecuencia, estas causas pueden 
quedar mal clasificadas en las estadísticas de 
mortalidad. Existen algunos países, como 
Finlandia, Noruega y el Reino Unido que 
incorporan al registro de mortalidad la infor­
mación procedente de los informes forenses, 
lo que hace mejorar la validez de las estadís­
ticas de mortalidad6-9. Diferentes estudios han 
validado la mortalidad por causas externas 
mediante la información médica disponible, 
encontrando discrepancias entre la causa 
básica registrada en las estadísticas de morta­
lidad y la causa obtenida después de los estu­
dios post mórtem10-17. En nuestro país destaca 
el trabajo de De Arán et al.18 que comparaba 
la causa básica de defunción del Registro de 
Mortalidad de Catalunya con la información 
medicolegal de las defunciones judiciales, 
encontrando que la notificación de las causas 
externas en el Registro de Mortalidad carecía 
de exactitud. 

Desde 1985, en la ciudad de Barcelona se 
integra en las estadísticas de mortalidad la 
información referente a las muertes con inter­
vención medicolegal, con el propósito de 
mejorar la calidad del Registro de Mortalidad 
de la ciudad. Disponer de la información pro­
cedente de los informes forenses y del Regis­
tro de Mortalidad permite comparar las dos 
fuentes de información prestando especial 
atención a la validez de las causas externas en 
general, y a las lesiones por tráfico, los suici­
dios, las intoxicaciones y los homicidios en 
particular. Por otro lado, debido a que la mor­
talidad por causas externas es más frecuente 
entre los hombres y los jóvenes es importante 
analizar si existen diferencias en la validación 
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Figura 1
 
Resumen esquemático de la obtención de la información de mortalidad por parte
 

del Registro de Mortalidad de Barcelona hasta 2009
 

de estas causas según sexo y edad, aspectos 
que no se han analizado previamente. 

El objetivo de este estudio es validar la cau­
sa básica de defunción que consta en los docu­
mentos estadísticos (BED y MNP.52) con la 
obtenida a partir de los informes forenses 
definitivos en las defunciones por causas 
externas de los residentes en Barcelona que 
requieren la intervención medicolegal entre 
los años 2004 y 2006, así como analizar si 
existen diferencias según sexo y edad. 

SUJETOS Y MÉTODO 

Se trata de un estudio de diseño transver­
sal. La población de estudio fueron todas las 
personas fallecidas en Barcelona, residentes 
en esta ciudad, con intervención medicolegal 

entre los años 2004 y 2006. Las fuentes de 
información utilizadas fueron el Registro de 
Mortalidad de Catalunya del Departament de 
Salut de la Generalitat de Catalunya para las 
causas de defunción recogidas en los docu­
mentos estadísticos oficiales y el archivo de 
patología forense del Institut de Medicina 
Legal de Catalunya (IMLC) para la informa­
ción medicolegal, que se consideró como el 
estándar de comparación. La información 
medicolegal recogida procedía de fuentes de 
información diversas, desde la historia clíni­
ca aportada por los hospitales (en el caso que 
la víctima fallezca en un centro hospitalario), 
testigos presenciales de los hechos, informes 
de la guardia urbana en los accidentes de trá­
fico, etcétera, así como de los propios resulta­
dos forenses. Un informe forense recoge los 
antecedentes personales y familiares de la 
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persona fallecida, el lugar y las circunstancias 
de la muerte, el examen externo e interno del 
cadáver y el resultado de los exámenes com­
plementarios. Las conclusiones del informe 
forense incluyen el diagnóstico anatomopato­
lógico, el tipo de muerte (natural o violenta), 
la causa de la defunción y en caso de muerte 
violenta la etiología medicolegal (homicida, 
suicida, accidental o indeterminada)19. A par­
tir de los informes forenses se obtiene la 
información necesaria para poder codificar la 
causa básica de defunción. Para este estudio, 
se introdujo en una base de datos la causa 
básica de defunción del IMLC, codificada 
por una profesional entrenada, y las variables 
de tomo y página de defunción del Registro 
Civil como datos identificativos, ya que cada 
defunción tiene adjudicada una sola página 
en un tomo. 

Se realizó un enlace determinista entre el 
Registro de Mortalidad y el registro con datos 
del IMLC utilizando los datos identificativos 
del tomo y la página del Registro Civil. En 
total se enlazaron un 97,4% de defunciones 
con intervención medicolegal, obteniendo 
2.226 muertes con información del IMLC y 
de la causa básica que consta en el Registro 
de Mortalidad. 

Las variables estudiadas fueron el sexo, la 
edad agrupada en dos categorías (<50 años y 
>50 años), la causa básica de defunción que 
consta en el Registro de Mortalidad y la cau­
sa básica de defunción que consta en el regis­
tro del IMLC. Las causas básicas de defun­
ción fueron codificadas mediante los criterios 
establecidos por la Clasificación Internacio­
nal de Enfermedades décima revisión (CIE­
10) en 17 grupos basados en los 20 Capítulos 
de la CIE-10, uniendo en un solo grupo los 
capítulos correspondientes a las enfermeda­
des del sistema nervioso, enfermedades del 
ojo y sus anexos y enfermedades del oído y 
las apófisis mastoides20. El grupo de causas 
externas de mortalidad se desagregó en 5 gru­
pos: lesiones por accidente de tráfico (lesio­
nes por tráfico), intoxicaciones, caídas, suici­
dios, homicidios y resto de causas externas. 

Se realizó un análisis descriptivo para 
analizar qué porcentaje representan las 
muertes con intervención medicolegal res­
pecto al total de defunciones de residentes 
en Barcelona ocurridas en esta ciudad. 
Posteriormente se realizó un análisis des­
criptivo de las defunciones obtenidas del 
Registro de Mortalidad y del IMLC según 
grupo de causa por sexo y edad. Para el 
análisis de la concordancia entre la causa 
básica de defunción del Registro de Mor­
talidad y la del IMLC se calculó el índice 
Kappa21 con su intervalo de confianza al 
95% y un índice de concordancia simple 
calculado como el cociente entre el núme­
ro de defunciones del Registro de Mortali­
dad que coinciden con las del IMLC y el 
total de defunciones. El estudio de la vali­
dez se centró en las causas externas y mal 
definidas, con este objetivo se calculó la 
sensibilidad y el porcentaje de confirma­
ción (PC) con sus respectivos intervalos 
de confianza al 95% calculados mediante 
el método exacto, considerando como 
estándar de comparación la información 
procedente del IMLC. Para cada causa, se 
definió la sensibilidad como el cociente 
entre el número de defunciones concor­
dantes entre los dos registros y el total de 
defunciones de esa misma causa registra­
da en el IMLC. El PC se definió como el 
cociente entre el número de defunciones 
concordantes entre los dos registros y el 
total de defunciones de esa misma causa 
registrada en el Registro de Mortalidad. 
Estos indicadores permitieron agrupar las 
causas en 4 categorías utilizando los crite­
rios de Percy et al.22: i) Causas fiables: 
cuando la sensibilidad y el PC toman valo­
res iguales o superiores al 80%; ii) Causas 
con escasa validez: cuando la sensibilidad 
y el PC toman valores inferiores al 80%; 
iii) Causas sobrenotificadas: cuando la 
sensibilidad es mayor que el PC, siendo el 
PC inferior al 80%; iv) Causas subnotifi­
cadas: cuando la sensibilidad es menor 
que el PC, siendo la sensibilidad inferior al 
80%. Los análisis se estratificaron por 
sexo y edad. 
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RESULTADOS 

Las muertes con intervención medicole­
gal representaron aproximadamente el 5% 
del total de defunciones de residentes en 
Barcelona producidas en esta ciudad durante 
el período estudiado. Este porcentaje varió 
según causa, así el 53,2% de las causas mal 
definidas y el 40,8% de las causas externas 
codificadas en el Registro de Mortalidad 
requieren la intervención medicolegal. En el 
caso de las lesiones por tráfico, las intoxica­
ciones, los suicidios y los homicidios, los 
porcentajes son superiores al 90%. En cam­
bio, sólo el 16,2% de las caídas requirieron 
la intervención medicolegal. Para el grupo 
de causas naturales este porcentaje fue del 
2,7% (tabla 1). 

Entre 2004 y 2006 se registraron un total 
de 2.226 defunciones de residentes en Bar­
celona que requirieron intervención medico-
legal, de las cuales 1.501 (67,4%) fueron 
hombres y 1.519 (68,2%) fueron personas 
mayores de 50 años. En la tabla 2 se muestra 
la distribución de las defunciones con inter­

vención medicolegal según sexo y grupos de 
edad. El 23,7% de las defunciones quedaron 
codificadas en el Registro de Mortalidad 
como causas mal definidas, el 25,6% dentro 
del grupo de causas externas y el 50,7% 
como causas naturales. Considerando la 
información del IMLC, el porcentaje de 
defunciones codificadas como mal definidas 
se redujo al 7,4% mientras que el de causas 
externas aumentó al 41,4%. En las personas 
menores de 50 años se observó que según la 
información del IMLC el porcentaje de 
defunciones codificadas en el grupo de cau­
sas externas fue del 65,5%, siendo las intoxi­
caciones (23,2%) y los suicidios las defun­
ciones más frecuentes (19,9%) . 

Para analizar la concordancia entre la cau­
sa básica de defunción que constaba en el 
Registro de Mortalidad y la obtenida a partir 
de la información del IMLC se calculó el 
índice de concordancia global simple para 
todos los grupos de causas, que fue del 
54,8% (IC95%: 52,7-56,8) y el valor del 
índice Kappa que fue del 46,0% (IC95%: 
44,1-48,0). 

Tabla 1
 
Número total de defunciones obtenidas del Registro de Mortalidad (RM) y número
 

y porcentaje de defunciones con intervención medicolegal (IMLC), de residentes
 
en Barcelona ocurridas en esta ciudad según tipo de causa, 2004-2006
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En la tabla 3 se observa la matriz de con­
cordancia entre la información procedente 
del Registro de Mortalidad y la información 
procedente del IMLC. En términos genera­
les, destacó el elevado número de discordan­
cias entre las causas externas y las enferme­
dades del sistema respiratorio, y entre las 
causas externas y las enfermedades del siste­
ma circulatorio. En concreto, destacaron las 
53 defunciones codificadas como enferme­
dades del sistema respiratorio en el Registro 
de Mortalidad que, considerando la informa­
ción del IMLC, se codificaron como intoxi­
caciones. También destacaron los 84 y los 64 
fallecimientos codificados en el Registro de 
Mortalidad como resto de causas externas 
que se codificaron como suicidio y lesión 
por tráfico, respectivamente. Asimismo, 
destacaron las 25 defunciones codificadas 
en el Registro de Mortalidad en el apartado 
de trastornos mentales, que se codificaron 
como intoxicaciones por drogas. Por último, 
señalar que existió un elevado número de 
defunciones codificadas como mal definidas 
en el Registro de Mortalidad que, conside­
rando la información del IMLC, se codifica­
ron principalmente en el grupo de enferme­
dades del sistema circulatorio o en el grupo 
de causas externas, concretamente en suici­
dios o intoxicaciones. 

En la tabla 4 se muestra la sensibilidad y el 
PC según sexo y edad en los grupos de cau­
sas externas y mal definidas. Según los gru­
pos de Percy las causas clasificadas como 
causas subnotificadas en el Registro de Mor­
talidad son el total de causas externas con 
valores de sensibilidad de 59,7% (IC95%: 
56,5-62,9) y de PC de 96,7% (IC95%: 94,8­
98,0) y, concretamente, las lesiones por tráfi­
co, las intoxicaciones y los suicidios con 
valores de sensibilidad que oscilan entre el 
20% y el 40% y de PC con valores entre el 
80% y el 95%. Las causas mal definidas pre­
sentaron una sensibilidad de 89,2% (IC95%: 
83,4-93,4) y un PC de 28,0% (IC95%: 24,2­
32,1) quedando clasificadas como causas 
sobrenotificadas en el Registro de Mortali­
dad. Los homicidios y las caídas, éstas últi­

mas con valores de sensibilidad y PC inferi­
ros al 30%, quedaron clasificados como cau­
sas con escasa validez. Por último, destacar 
que no se observaron diferencias estadística­
mente significativas ni por sexo ni por gru­
pos de edad. 

DISCUSIÓN 

La validez de las estadísticas de mortali­
dad basadas en los documentos estadísti­
cos (BED y MNP.52) en aquellas defun­
ciones que requieren intervención medico-
legal es baja, principalmente por el eleva­
do porcentaje de defunciones clasificadas 
en el grupo de mal definidas y por la sub­
notificación de las causas externas, concre­
tamente de las lesiones de tráfico, las into­
xicaciones y los suicidios. Las caídas y los 
homicidios presentan escasa validez. Los 
resultados no difieren por sexo y grupos de 
edad. 

El índice de concordancia global para 
todos los grupos de causas fue del 54,8%, 
siendo inferior a los obtenidos por De Arán 
et al.18, que utilizaban una muestra de 
defunciones con intervención medicolegal 
y las autopsias judiciales como estándar de 
comparación, y por Pañella et al.14 y García 
Benavides et al.10, que utilizaban las histo­
rias clínicas. Esta baja concordancia entre 
los dos registros está relacionada con la 
inmediatez en la cumplimentación del 
MNP.52, ya que este documento se suele 
rellenar antes de disponer del informe defi­
nitivo de autopsia. En este sentido, el INE 
debería mantener abiertos los casos en los 
que el informe de autopsia no es definitivo, 
aunque no se conoce el período de tiempo 
ni los criterios que se siguen para estable­
cerlo. Además, en España, los médicos 
forenses no tienen la obligación legal de 
rellenar los documentos estadísticos y los 
juzgados tampoco incorporan al MNP.52 
las conclusiones definitivas de los infor­
mes de autopsia o de las pruebas comple­
mentarias. Para solventar este problema 
existen recomendaciones que apuntan a la 
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necesidad de una mayor implicación en el 
proceso de cumplimentación de los docu­
mentos estadísticos por parte del médico 
forense y la implementación de sistemas 
que permitan la posterior modificación de 
la información estadística inicialmente 
referida19. 

Aunque aproximadamente el 50% de las 
defunciones con intervención medicolegal 
quedan clasificadas en el grupo de causas 
naturales, éstas sólo representan el 3% de la 
mortalidad por causas naturales ocurridas 
en Barcelona, lo que justifica que el análi­
sis de la validez se haya realizado sólo en el 
grupo de causas externas y mal definidas. 
En relación a la subnotificación de las cau­
sas externas, coincide con lo hallado por 
Pañella et al.14 y García Benavides et al.10 , 
pero no con lo encontrado por De Arán et 
al.18, que clasificaron las causas externas 
como causas con escasa validez. Sin embar­
go, es importante señalar que este estudio se 
realizó para toda Catalunya, lo que implica 
que los resultados pueden estar influencia­
dos por el entorno rural de ciertas zonas del 
territorio en un período anterior al de nuestro 
estudio, lo que hace que los resultados no 
sean estrictamente comparables. 

El hallazgo de la subnotificación de las 
lesiones por tráfico no coincide con otros 
estudios14,15,18 que utilizaban la historia clíni­
ca o las autopsias como estándar de compa­
ración, donde esta causa se consideraba fia­
ble. En el presente estudio la subnotificación 
es debida al elevado número de defunciones 
codificadas en el Registro de Mortalidad 
mediante un código de defunción inespecífi­
co como son las lesiones traumáticas no 
especificadas (X59). 

La subnotificación de las intoxicaciones 
coincide con un estudio realizado por Brugal 
et al.11 que concluía que el Registro de Mor­
talidad infraestimaba las defunciones por 
sobredosis a drogas. En este estudio la sub­
notificación se explica por la codificación de 
esta causa en el Registro de Mortalidad 

como defunciones relacionadas con enfer­
medades del sistema respiratorio, principal­
mente como edema agudo de pulmón (J81) o 
como insuficiencia respiratoria no clasifica­
da en otra parte (J96). Además, es importan­
te señalar que según las normas de la CIE-10 
las intoxicaciones por drogas de abuso tam­
bién pueden clasificarse como trastornos 
mentales por consumo de drogas (F11-F12, 
F14-F16, F19). Esto explica las 25 defuncio­
nes codificadas en el Registro de Mortalidad 
como trastornos mentales. En España, este 
tipo de defunciones se codifican mayorita­
riamente en los códigos correspondientes al 
grupo de causas externas, pero en Catalunya 
se codifica una proporción importante de 
estas defunciones en el grupo de trastornos 
mentales por consumo de drogas23. 

La subnotificación de los suicidios con­
cuerda con lo descrito en la literatura, don­
de se concluye que las tasas de mortalidad 
por suicidio están subestimadas24-26. En 
este estudio, la subnotificación de esta 
causa se explica por el elevado número de 
defunciones codificadas en el Registro de 
Mortalidad en el grupo de resto de causas 
externas con códigos poco específicos, 
como son las lesiones traumáticas no espe­
cificadas (X59) o la obstrucción no especi­
ficada de la respiración (W84). 

La escasa validez de las caídas coincide 
con lo hallado en otros estudios14,15,18. Ello 
se explica por el elevado número de defun­
ciones codificadas como lesiones traumá­
ticas no especificadas (X59), como defun­
ciones relacionadas con enfermedades del 
sistema circulatorio o como suicidios. 
Además, existe un elevado número de 
defunciones codificadas en el Registro de 
Mortalidad como caídas que, consideran­
do la información de los informes foren­
ses, se codifican como suicidios, siendo la 
posible causa de hallar un valor de sensibi­
lidad alrededor del 15%. Por otra parte, las 
caídas en personas ancianas habitualmen­
te se producen por fracturas patológicas de 
cuello de fémur, pero es frecuente no saber 
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si la caída produce la fractura (causa exter­
na) o es a la inversa (causa natural). Por 
esta razón, en muchas ocasiones se emite 
el CMD codificando la defunción como 
fractura patológica de cadera o de cuello 
de fémur y caída. Estas muertes quedan 
clasificadas en el grupo de causas externas 
pero no requieren la intervención del 
IMLC. 

Por último, las defunciones codificadas 
como mal definidas están sobrenotificadas 
en el Registro de Mortalidad debido prin­
cipalmente al elevado número de defun­
ciones que considerando la información 
del IMLC se recodifican en enfermedades 
del sistema circulatorio o como algún tipo 
de causa externa. 

Aunque existe literatura referente a la 
validez de la causa básica de defunción en 
las muertes medicolegales, no se han reali­
zado estudios donde se compare dicha vali­
dez por sexo y grupos de edad, se describan 
los principales patrones de discordancia 
entre las causas de mortalidad mediante una 
matriz de concordancia y se identifiquen las 
principales causas externas con menor vali­
dez. 

En relación a las limitaciones de este 
estudio es importante señalar que puede 
existir una variabilidad entre médicos foren­
ses en la práctica de las autopsias medicole­
gales lo que introduce una fuente de sesgo 
interobservador. Aunque en España las indi­
caciones de la autopsia son homogéneas (se 
practican al amparo de la Ley de Enjuicia­
miento Criminal) puede existir variabilidad 
a la hora del diagnóstico de las causas y cir­
cunstancias de la muerte. Para evitarla sería 
adecuada la existencia de recomendaciones 
para el diagnóstico final del caso. Por otra 
parte, es importante destacar la existencia 
de variabilidad en las estimaciones de la 
sensibilidad y del PC debido al reducido 
número de casos en ciertas causas de defun­
ción, como los homicidios y las caídas. Aún 
así es importante destacar que se han usado 

todas las defunciones que requieren inter­
vención medicolegal y no sólo una muestra 
de ellas. Por último, señalar que los resulta­
dos obtenidos para Barcelona no son extra­
polables al resto de España. 

En conclusión, al analizar las muertes con 
intervención medicolegal se pone de mani­
fiesto que el Registro de Mortalidad tiene 
escasa validez en las defunciones por causas 
externas registradas, siendo las causas más 
problemáticas las caídas y los homicidios, 
no habiendo diferencias según sexo y edad. 
Así, una década después del estudio realiza­
do por De Arán et al.21 la situación de la sub­
notificación de las causas externas en el 
Registro de Mortalidad se mantiene. Los 
resultados apuntan a que la cumplimenta­
ción del MNP.52 sigue presentado deficien­
cias en cuanto a la precisión en las causas, 
ya que raras veces se cumplimenta dispo­
niendo del informe definitivo de autopsia. 
En el futuro será necesario estudiar si el nue­
vo Boletín Estadístico de Defunción con 
Intervención Judicial puede mejorar los 
resultados encontrados. No obstante la 
modificación de los documentos estadísti­
cos no parece suficiente si no va acompaña­
da de una mejora en la coordinación entre 
las distintas instituciones implicadas en el 
circuito de la información de mortalidad que 
facilite la incorporación a los Registro de 
Mortalidad de la información procedente de 
las fuentes forenses. 
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